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En su virtUd; a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación del Consejo
dé Ministros en su reunión del día doce de septiembre de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cañaveruelas
(Cuenca). cuyo perímetro será, en principio, el del término
municipal del mi.5mo nombre. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Artículo segundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio _Nac1on~ de Concentración Parcelaria
y Ordenaci6n Rural para &dquirir fincas con el fin de apor
tarlas a laconcentraci6n, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonizaci6n de interés local; todo ello en los casos
y con los requiSItos y efectos determinados en -los párrafos
e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución /!le tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta 7,ona, se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articula euarto.-Quedan derog!das cuanta.s disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ~icultura,

ADOLJ'O DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 219811969. de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
,parcelaria de la zona de La Melgosa (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
pa.rcela-rta. de la zona de La Melgos-a (Cuenca), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en soltcltud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realiZación por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio SObre las circW1Btan
das y posibilidades técnicas que ooncurren en la citada .zona,
dett.uciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar e. cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad· púbUc&.

En su :virtud, a propuesta del Ministro de, Agricultura. fol"
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con l~ modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y previa. deltbera.eión del
Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de septiembre
de mil novecientos sesenta. y nueve.

DISPONGO,

Articwo pdmero.-8e declara de utilidad publica y de ur
gente ejecUclón la concentración parcelaria de la zona de La
Melgosa (Cuenca), cuyo perúnetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perlmetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar·
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Pareelarta.
texto refundido de ocho de noviembre de m11 novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Ct>
lonizae1ón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación 'Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agricola privado que se acuerden gozarán de los ~neficios

máximos sobre colonización de interés local: todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá-
rrstos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución· de tierras,
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas' dispOSiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose, al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ·AMBRONA MORENO

DECRETO 2199/1969, de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Tebar (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Tebar (Cuenca), puestos de IDa-'
ntliesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centraci6n dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par~
celaria y Ordenación Rural de tul estudio sobre las circtuls
tanelas y lJOSibilietades técnicas que concurren en la citada.
zona., deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración pareelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria•. texto refundido de ocho de noviem
ore de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordena.:ci6n Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentracíón parcelaria de la zona de
Tebar (Cuenca), cuyo perlmetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela-.
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonizaci6n y a1 servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado Que se acuerd~ngozarán de los, beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y meJoras territoriales
que se lleven a cabo pOr el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las rnodi~

'ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho:

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuan"s disposiciones de
ig:ual o inferior rango se opongan al cumpliroe.nto del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las· disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San se
bast·ián a trece de septiembre de mil novecienoos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
ADOLF() DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2200/1969, de 13 de septiembre, pOT. el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de AlmadrDnes (Guadalaja!a),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Almadrones (Guadalajara), pues
tos de manifiesto por .los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han
motivado ·la realización por el Servicio Na.ciona! de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
muIada con arreglo a. 10 que se establece en la vigente Ley de
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Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de ron novecientos sesenta. y dOS, con las modüicacioIles
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de sep.
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la. concentración parcelaria de la. zona de Al
madrones (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio, el
del ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien~

tos sesenta y dos.
Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co

lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración¡ y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y. efectos determinados en los
piuTafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi~

caciones contenid~ en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre..-<:ente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta Y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
ADOLFO DIA~AMBRONA MORENO

DECRETO 220l/1969, de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Maranchón (Guada!aiaraJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. disper·
sión parcelaria de la zona de Maranchón (Guadalajara), pues
tos -de manifiesto por ·108 agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el servicio Nacional de concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su vlrtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a 10 que Be establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se· declara de utilidad pública y de· ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ma·
ranchón (Ouadalajara), cuyo perímetro será, en principio. el
del ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perfmetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado, b) del artículo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nadonal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos detenninados en los
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen·
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaría, con las modifi
ca.ciones contenidas en la de Ordenación Rura.l de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente

Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar
las disPosiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto. dado en San S&
bastüin a trece de septiembre de mil novecientos sesenta Y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 220211969. d,e 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentraetón
parcelaria de la zona de Bailo (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Bailo (Huesca), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con·
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han. motivaQo
la realización por el Servicio Nacional de Concentra.CIón Paree-
laria y Ordenanción Rural de un estudio sobre 1M .circunstan
cias y posibilidades técnicas que concu~n en la cItada zona,
deduciéndose de dicho estudio la convemencia de llevar 11 cabO
la concentrac¡'ón parcelaria por razÓIl de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Le~ de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ócho de nOVIem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n -del día doce de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad. pública. y de u~
gent,e ejecución la. concentración parcelaria de la zona de Bal

.10 (Huesca). cuyo perímetro será, en principio, el de la pa~e
del término municIpal de Bailo (HUe8ca.), delimitada de la SI
guiente forma: Norte, monte de Samatier y término de Arrés:
Sur. monte de MOSquera; Este, término de Arbués, y Oeste,
término de Larués. Dicho perimetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.--Se autoriza al. In.stituto Nacional de C<r
Ionización y al S'ervicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la oonoentracián, y se declara que la.s mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficlos ~é.xi
moo sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párra!08.C~
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Pa.1"'*
celaria.

Artículo tercero.-La adqulsidón y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrltoria1fJS
que se lleven a cabo por el Estado en esta· zona ,se regirt\I1 ,
por la citada Ley de concentración Parcelaria, con las mo4l1l
caciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veipt1slete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articúlo cuarto.-QUe<lan derogadas cuantas dlspOBiclones ~
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del ~te
Decreto, faoultándose al Mini~terio de A,gricultura para cUctar.
las disposiciones complementarias que requiera. la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en san se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO F'RANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMJ3iRDNA MORENO

DECRETO 220311969, de 13 de septiembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentraetón
parcelaria de la zona de· Quinzano (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria. de la zona. de QUinzano (Huescs), puestos de JIlll,..
niftesto por los agricultores de la. miBma. en solicitud de con..
centraciÓll dirigida. al Minist·erio de AgriCll1tura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de COllcentrac1{m. Par
celaria y Ordenación Rural de un efltudio sobre las elrcun8tBJ1
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dIcho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón' de litil1da,d pública.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, fOI1D\lw
lada con arreglo a lo que Be establece en la vigente Ler de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVíetnbre


